
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

                                                                                  VILLAVICENCIO - META 

 

PROCESO:             DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE:      DIOMAR ADRIANA OVIEDO MARROQUÍN 

DEMANDADO:      JOSÉ RAFAEL ROJAS RUIZ 

RADICACION:       2021-00191-00 

 

   
 

INFORME SECRETARIAL.   Villavicencio, 23 de agosto de 2021. Al Despacho el 

presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer. 

 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Villavicencio, seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 Se tiene por agregado el memorial allegado el 19 de agosto de 2021 por el 

apoderado de la parte actora, por medio del cual manifiesta el interés por parte de 

la demandante en sufragar el costo de la póliza que cubra el 20% de la cuantía de 

las pretensiones y/o valor de los bienes, para que sean decretadas las medidas 

cautelares solicitadas. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

Jueza 

 

NB/ 

 
 

 
 

La presente providencia se notificó 

por ESTADO No. 037 del 07 de 

septiembre de 2021 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

 Secretaria 


